
 

 

 
INFORMACIÓN A LOS INTERESADOS III -  

ETAPA DE SELECCIÓN 
Convocatoria IberCultura Viva de Apoyo a Redes y Proyectos 

de Trabajo Colaborativo 2018 
El programa de cooperación cultural IberCultura Viva, atendiendo al Reglamento de la 1ª             
Convocatoria IberCultura Viva de Apoyo a Redes y Proyectos de Trabajo Colaborativo 2018             
(Capítulo VI – Proceso de selección, Artículo 12, inciso 2), informa las candidaturas             
seleccionadas. 
  

CANDIDATURAS SELECCIONADAS 
 

 País 
Nombre de la Red o 

Articulación 
Institución responsable 

1 Argentina Feria Regional "La Semilla de 
la Cultura Viva" Cachalahueca 

2 Argentina Mesa Reconquista Asociación de Mujeres La Colmena - FM 
Reconquista 

3 Brasil Rede Nacional de Pontos de 
Cultura e Memória Rurais Instituto de Imagem e Cidadania RJ 

4 Brasil Festival da Cultura Icoense - 
ICOZEIRO 

Associação Filhos e Amigos de Icó - 
AMICÓ 

5 Chile 
Red de Organizaciones 

Culturales Comunitarias – 
Región del Maule 

El Cahuín comunitario 

6 Costa Rica Aprendizajes colaborativos La 
Espiral Cooperativa Viresco 

7 Ecuador Circuito4 Femrock Ecuador 

8 El Salvador 
Colectivos y Organizaciones 
de Cultura Viva Comunitaria, 

El Salvador 
Asociación Tiempos Nuevos Teatro 

9 El Salvador Red de Batucadas TUYULU TDH-Suiza El Salvador 

10 España Comunidad VEDI Ventana a la Diversidad 

11 Guatemala 
Caja Ludica, Escuela de niños 

Pintores y Movimiento de 
Culturas Vivas Comunitarias 

Caja Lúdica 

12 Guatemala Peronia Adolescente Peronia Adolescente  

13 México HA TA TUKARI Proyecto Concentrarte A.C. 



14 México Festival de la Tierra 
 

Dulce Camino A. C. 
 

15 Perú 

ROCA - Red de 
Organizaciones Culturales y 
Artísticas de Villa María del 

Triunfo 

La Nueva Semilla 

16 Perú 
Plataforma de Cultura Viva 

Comunitaria de Lima 
Metropolitana 

AAA 

17 Uruguay Las Vías Intermedios producciones 

 
 
Tal como prevé el Reglamento de la 1ª Convocatoria IberCultura Viva de Apoyo a Redes y                
Proyectos de Trabajo Colaborativo 2018 (Capítulo VI – Proceso de selección, Artículo 13), el              
Comité de Selección es soberano, así como su parecer final sobre los proyectos. 
Las organizaciones responsables de los proyectos seleccionados serán contactadas por la Unidad            
Técnica del Programa IberCultura Viva en los próximos días para continuar con el proceso en la                
asignación de los recursos. 
 

 
 

Buenos Aires, 7 de noviembre de 2018 
 

 
 

EMILIANO FUENTES FIRMANI 
Secretario Técnico 

Programa IberCultura Viva 


